
"2018-Año del
Re forma

Centenario de 1a
Uni.ve rs i tar.i a"

UNIVERSIDAD
NACIONAL
DE LA PLATA

FACI'LTAD DE CIENCIAS
ASTRONóMICAS Y GEOr'ÍSICAS

La Plata,

VISTO
Que se

Agrr.rpamiento

Expte. código 11oo No 3754 Año 2018

I g*A§0 2010

dispuso 1a creación de un
AdminisLrativo en fa Planta

cargo Categoría 06 del
de esta Eacultad; y

INTERNO de antecedentes Y

cargo Categoria 06 del
funciones de auxiliar

Persona] de esta Facultad.

siguiente manera ef Jurado que
Concurso, de acuerdo con l-o

1a Ordenanza No 262:

CONSIDERJA}iIDO;

Que la vacante deberá ser cubierta por concurso;

EL DECAI.IO DE LA
FACULTAD DE CTENCIAS ASTRONóUTCAS Y GEOFÍSICAS

RESUELVE:

Articulo 1":.Llamar a CONCURSO

opos ición para cubrir Lln ( 1 )

AErupamienl-o Administrativo, con
administ-rativo en el DeparLamento de

Artículo 5": Integrar de Ia
deberá exPedirse en el Presente
establecido Por el articul-o Bo de

Artículo 2": Eijar ef periodo comprendido entre los dias 01

y 05 de ogt,rbre de 2OLg para Ia inscripción de los aspirantes,
1a que se formafizará por ef Departamento de Concursos en el-

hora¡io de B:30 a 72:30 horas, mediante formulario que deberá
descargarse de la página www.fcaglp.unlp.edu.ar y en e1 que se

consignarán }os datos requeridos por el articulo 4o, purrtos l) ,

2) y 3) de Ia Ordenanza 262"

Artícu10 3": Para tener derecho a Inscribirse Los

.=pirar,t.= aeberán reunir las siguientes condiciones generales
y part.iculares:

o Revistar Como l-itulares en categorias iguales o

inferiores a la concursada (Art. 28 de la Ordenanza 262/02)
o Los aspiranLes que pertenezcan a un Agrupamiento

diferente af concursado deberán reunir como minimo, 1os

requisitos particulares establecidos en ef Articufo 2f inc' C)

cle 1a ordenanz a 262 / 02 " -

Artisulo 4": Dejar establecido que la jornada faboral será
de 35 horas sámana1es, siendo de 921 " 839,50. - 1a retribución
nominal del cargo, a ta que se adicionarán fas bonificaciones
qu_e Correspondieren según l-a situación particular de cada

ágente y sobre la que se efecLuarán.l-os descuentos de ley.*
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Expte. códiso lloo No _7 / 5"4 m"
a) Autoridad Superior:
Titular: Lic. Raúl perdomo (Decano)
Suplente: Lic. Graciela Edith López

rior ,Jerárqui-co con facultad de rintendencia
sobre e1 cargo que se concursa:

Titular: Chaves, Hector Ulcaldo

c) No docente propuesto por ATULp
Titular: Tinto, Gustavo
Suplente: Marchesot_ti, Juan Manuef
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d) Nodocente electo
agrupamiento

Titular: Botindari, Lorena
Suplente: Orcaje, Gabriel-

1a Eacultad sentante de1

e) Nodocente electo en otra Ia Facultad resentante del
agrupamiento

Titular:
Suplente:

ArtícuIo

. ESTATUTO

. Decreto
o Convenio
. ORDENANZA

r Protocolo
o Regfamento

Geofisicas - UNLP

De Luca, Romj-na (Eacultad de Cs. Veterinarias)
Campione, Natalia (Eacultad de Cs. Veterinarias)

6o: La lista de los aspirant.es inscriptos se
publicará en 1a cartelera de esta Eacuftad durante cinco (5)
dlas hábi1es a partir del 0B de octubre de 2olT pudiendo ros
inscript.os, durante ese 1apso, tomar vista de 1a documentación
presentada por l-os otros aspirantes. *

Artículo 7": La nómina de los miembros del Jurado se hará
púb1ica en 1a cartelera de 1a Eacuftad, pudiendo fos inscriptos
recusar a sus integranLes y éstos excusarse, dentro de1 plazo
de cinco (5) dias hábi1es a contar a parl-ir def 0B de octubre
de 2018, por cuarquiera de las causafes determlnadas en los
articulos 33" def Decreto 366/06 y 23" de fa ordenanza 262,
de]:idamente fundada y mediante escrito que se deberá presentar
por Mesa de Entradas de esta Facuftad"-

Ar:tículo 8": La prueba de oposición se
a 22 dé octubre de 2018 a las 10:00 hs. en

El Temario Generaf será

llevará a cabo e1
esta Eacult-ad.
el siguiente:

DE LA UN]VERSIDAD
366/06
Co.l-ectivo de trabajo para e} secLor Docente

262 / 02

de acLuación en caso de Violencia de Género
No 01 de la Eacu-Itad de Cs Astronómicas
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NACIONAL
DE LA PLATA

},ACULTAD DE CÍENCIAS
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. Regfamento
Geofísicas - UNLP

. Regfamento
Geol.isicas - UNLP

. Reglamento
Geof-isicas - UNl,P

. Regfamento
Geofisicas - UNLP

o Reqlamento
Geofisicas - UNI,P

¡ RegfamenLo
Geofísicas - UNLP

¡ Manua1 del
. Orclenanza
¡ Ordenanza

SisTema SIU MAPUCHE

l9B/BB Reconocimiento de antigüedad
9/59 CómpuLo de antigüedad

Dejar establecido que toda fa documentación se encuentra en
1_
_Ld

páginahttp: I Lyy.y-._!p_"Slp.-unlp.edu.arlartisulo/2071 /!_?11]/:Sqf ame
nlgrj,on

y en https : //intranet. fcaglp. unlp. edu. arl y podrá ser
requerida af momento de l-a inscripción al Departamento de
Concursos para ser enviada por mail.

Artículo 9": Poner en conocimiento de fa Dlrecclón General
de Personal de Ia Universidad Nacional de La Pfata, fa
realización del presente concurso¡ a fos efectos de realizar fa
veeduria institucional " Comuniquese a todas l.as I'acufLades y
Dependencias de 1a Universidad, a los miembros deI Jurado y a

fa Asociación de Trabajadores de 1a Universidad Nacional de La
PIata (ATULP) Dese amplia difusión. Cumplido, pase af
Departamento de Concursos a efectos de fa tramitación def
concurso " -

Expte^ códiso lloo No l/54 Año 2018

N" 02 cle la Facultad

No 03 de la Facultad

No 06 de la Facultad

N" 76 de 1a Facuftad

N" 22 de la Eacul-tad

N" 28 de f a Eacult-ad

cle Cs.

de Cs.

de Cs.

de Cs.

de Cs.

de Cs.

Ast.ronómicas y

Astronómicas y

Ast.ronómicas y

Astronómicas y

Astronómicas y

Astronómicas y

y Goíelca


